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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 

 CUESTIONES GENERALES  

 

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ RELLENARSE CON LETRAS MAYÚSCULAS Y NÚMEROS LEGIBLES, SIN ENMIENDAS NI TACHADURAS 

Igualmente, deberá cumplimentarse en todos sus apartados y acompañarse de toda la documentación requerida. 

Normativa reguladora: 

 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 ORDEN de 30 de junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de 
Extremadura 2018-2021. 

 ORDEN de 25 de mayo de 2021 por la que se modifica la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las 
ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021. 

 ORDEN de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de ayuda directa a la entrada previsto en la Orden de 30 de 
junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la 
Junta de Extremadura, por la que se establece la convocatoria de las subvenciones del Programa de ayuda directa a la entrada 
para los ejercicios 2022-2023. 

 

 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S  

 

Deberán constar en este apartado todas las personas adquirentes o adjudicatarias, considerándose por tales, aquellas que contando con 
independencia y capacidad económica, pretenden acceder a la propiedad de una vivienda protegida en stock o de nueva construcción, a cuyo 
objeto formalizan el contrato de compraventa o título de adjudicación. Asimismo y en su caso, tendrán esta consideración sus cónyuges o 
parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o registro equivalente, así como los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad. 

En el supuesto de que el número de solicitantes fuera superior a tres, deberán cumplimentarse tantas páginas “número 1” como sean 
necesarias para que la solicitud recoja los datos de identificación de todas las personas solicitantes. 

Casilla DNI/NIE: En esta casilla debe consignarse el número de identificación que figure en su Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en 
caso de extranjero con residencia legal en España, el Número de Identificación de Extranjero (NIE). El DNI deberá estar compuesto por 8 
dígitos, rellenando si es necesario con ceros a la izquierda, más la letra al final. En el caso de NIE deberá empezar por X, Y o Z, seguido de 7 
dígitos y la letra final. 

Casillas relativas al domicilio: 

 Tipo de vía: consigne la denominación correspondiente al tipo de vía pública: CALLE, PLAZA, AVDA (Avenida), GTA (Glorieta), CTRA 
(carretera), CUSTA (Cuesta), PASEO, RBLA (rambla), TRVA (Travesía), etc... 

 Tipo de numeración (Tipo Núm.): Indique el tipo de numeración que proceda: número (NUM), kilómetro (KM), sin número (S/N) u otros 
(OTR). 

 Número: Número identificativo de la vivienda o, en su caso, punto kilométrico. 

 Calificador número (Cal.núm.): En su caso, consigne el dato que contempla el número de vivienda (BIS, duplicado – DUP, moderno – 
MOD, antiguo – ANT-,) o el punto kilométrico (metros).  

 Complemento del domicilio: En su caso, se harán constar los datos adicionales que resulten necesarios para la completa 
identificación del domicilio (por ejemplo: Urbanización El Alcorchete, Edificio El Peral, Residencia Goya, Polígono El Prado, etc). 

 Localidad: Nombre de la localidad o población cuando sea distinta del Municipio. 

Estado civil: Deberá indicar el código que corresponda a su situación actual: SO - Soltero/a,  CA - Casado/a,  SE - Separado/a, VI - Viudo/a, 
DI - Divorciado/a. 

 

 2 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 

Se indicará el medio por el cual desea recibir las comunicaciones, pudiendo optar por la notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura o bien por la notificación por correo postal. De elegir la primera opción, puede además indicar un 
correo electrónico si desea que se le avise cuando la Administración ponga a su disposición una notificación electrónica, que deberá consultar 
a continuación en la Sede electrónica en todo caso. 

En caso de no cumplimentar este apartado, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio del primer solicitante. 

 

 3 TIPO DE UNIDAD DE CONVIVENCIA  

 

Deberá indicarse el modelo de convivencia de las personas solicitantes, en concreto: 

 Solicitante individual: Persona física, mayor de edad o emancipada, que reside sola. 

 Unidad de convivencia: Conjunto de personas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con 
vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente entre todas ellas. 

En caso de cónyuge o pareja de hecho, deberá especificar su situación: 

 Con base jurídica (inscrito en registro civil o de parejas de hecho). 

 Sin base jurídica. 
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Asimismo, a los efectos de inclusión en líneas específicas de protección preferente, deberá marcar si reúne los requisitos para acogerse a 
alguna de ellas: 

 Línea joven: todas las personas solicitantes tienen edad igual o inferior a 35 años. 

 Línea de familias numerosas: la familia o la unidad de convivencia posee la condición de familia numerosa. 

 Línea de víctimas de violencia de género: el solicitante individual o algún miembro de la unidad de convivencia ha sufrido violencia 
de género. 

 Línea de víctimas del terrorismo. 

 Línea de personas con capacidades diferentes: en caso de que alguno de los miembros de la unidad de convivencia, acredite un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

Deberá indicar el número de integrantes de la unidad de convivencia. 

Por último, complete los datos de la persona con discapacidad igual o superior del 33% si ésta es menor de edad, entendiendo como tales a 
los: 

 Hijos menores de 18 años no emancipados. 

 Otros menores de 18 años no emancipados cuya tutela recaiga en alguno de las personas solicitantes de la ayuda. 

 Hijos mayores de 18 años sometidos a patria potestad prorrogada reconocida a favor de alguna de las personas solicitantes de la 
ayuda. 

 Otros mayores de 18 años sometidos a patria potestad prorrogada reconocida a favor de alguna de las personas solicitantes de la 
ayuda. 

 

 

 4 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA ADQUIRIDA O ADJUDICADA  

 
Deberán cumplimentarse en este apartado los datos identificativos: número de expediente de calificación, número de la vivienda dentro de la 
misma, fecha de calificación provisional y fecha de inicio de las obras de la promoción donde se encuentra la vivienda. Además se deberán 
cumplimentar los datos de ubicación de la vivienda adquirida o adjudicada. 

 

 5 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE  

 Se indicarán los nombres de las Administraciones concedentes de las ayudas así como la normativa de sus bases reguladoras y su importe.  

 9 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE  

 
En caso de que las personas solicitantes opten por no aportar documentos obligatorios que ya haya aportado con anterioridad a la 
Administración, se deberá indicar el documento que se trata, así como el Órgano Gestor, el número de expediente y la fecha en la que fue 
entregado. 

 

 11 SOLICITUD  

 

Este apartado se cumplimentará con la firma y la identificación (nombre y apellidos) de cada uno de las personas solicitantes de la ayuda. 

Si la solicitud fuera firmada por el representante designado a tales efectos, tendrá que acompañarse el modelo de otorgamiento de 
representación (P5618-C). 

 

 

 


